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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-s 
«criarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

DE LA PROVINCIA 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPrO LOS DOMINGOS. 

ÜIJIOPREÓOB as sescaiciox. — Ea esta capital, llevado á domicilio/10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 p:)r un año —Se admicea suscriciones en Madrid, erfla Adminis
tración del BoiF.m, Fuencarral, S4. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Almlnistracion, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reala. 

A D 7 E R T E * C Í A ED ITOR ! A i . 

j 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia do parte no pobre, se injertarán 
ofichl mente: asimismo' cualquier anancio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas; 
pero lo* de intorés particular pagarán dos nales pof 
cada linea de inserción. 
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V?, Sección Central—Negociado 1/ 

Habiéndose acordado por esta Corporación que se celebren exámenes de aptitud para optar á plazas de Practicantes de Medicina y Cirugía y Farmacia 'de los Hospita
les dependientes de la misma, se hace público por medio de la presente para que los aspirantes presenten sus solicitudes en la Stfcclbn y Negociado arriba expresados den
tro del plazo de 15 dias, contados desde su inserción en I 0 9 perió lieos olciales; debiendo exhibir á la stz la cé lula personal y ac «rapiñar á su instancia ó presentar en 
su dia á lo9 Tribunales que han de nombrarse documento que a ere lite h illarse siguiendo la carrera de Medicina ó Farmacia, sin cuyo requisito no serán admitidos á examen. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.-El Presidente. Alejandro Groizird 
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COMISIÓN' PROVINCIAL DE MADRID. 
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Sesión de Z de Setiembre de \m. 

Abierta á las seis de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez Garci i y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collaates, se leyd 
• fué aprobada el acta de la anterior. . . . . » , ¿ . • i A 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente. 
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Federico Gómez Arija 
Mariano Marcos González. 
Florencio Roldan López. 
Manuel Donato Rodríguez. 
Joaquín Amorós Navarro. 
Miguel Martínez Bcltnar. 
Manuel Quilcs Pérez. 
Antonio González Ctespo. 
Francisco Laprida Maqueda. 
Laureano Rivallo Cabrero. 
Manuel Rodríguez Fernandez. 
Segundo Rodríguez Otoni. 
Estanislao Martínez Borbolla. 
Pedro Elvira Barreiro. 
Pío Arrovo Bcnviega. 
Antonio Rebollo Gómez. 
Pedro García de García. 
Felipe Freiré. ' 
Matías A vi Ion García. 
Ramón PriétÓFernnndez. 
Doroteo Mora Fernandez. 
Manuel García López. 
Antonio Beliña Basante. 
Basilio López Blanco. 
José Campos Sanz. 
Donato López Díaz. 
José Arifiít Ccbrer. 
Mariano Zuazo Va! verde. 
Emeterio Villar Muñoz 
Antonio Castillo Martín. 
Eduardo Ruiz Gómez. 
Teodoro Calvache Martínez. 
Dionisio Delgado Ruiz. 
José Pérez. 
Santiago Camellh. 
Gregorio José Pérez. 
Manuel Cabezas Martin. 
José María Rodeno. 
Juan Fernandez González. 
Miguel Acebo de Apena. 
Lázaro Simó y Guerrero. 
Antonio López Pérez. 
Ramón Marqués. 
José Alcalde. 
Ignacio Agrá García. 
Miguel Gomel Calvo. 
Juan García Diez. 
Vicente Trens Vaca*. 
Jesús Domínguez y Domínguez. 
José Hernández González. 
Francisco Carrion Ruiz. 
Manuel Abad Sánchez. 

1S9O0M1191 JtOTl/ RESULTADO. 

.osiu'jiilf. mü clii'j in ' 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por pasar de la edad. 
Inútil. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem id. • •' \ 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. , 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
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I Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmonte. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Inútil. a 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido ex el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja condiéionalmente. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Idtm id. 
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José Sánchez Fariña*. 
Antonio (Jarcia Romero. 
José Ortega Mares.-
Manuel Vidal López. 
Fernondo Cádiz Soto. 
Venancio Muñoz Torres. 
Ángel Pareja Marazuela. 
Manuel Villanucva. 
Juan Balea Boluños. 
JoséJJonaejfo Gil» - > 
Antonio Fernandez Doral. 
Joaquín iÑUria Llcdó.. ... 
Sebastian Carretero Arenas. 
Vicente Lillo Rodríguez. 
Cándido Martínez Si marro. 
Manuel Santos Elvira 

RESULTADO. 

Miguel Marina del Rio. 
Lufs García Iglesias. 
Juan Antonio Molina Vivanco-
José Cabezas Aduiza. 
Francisco Can6er Bebra. 
Emilio Vázquez del Olmo. 
Pedro Prado Díaz. 
Antonio Pcrez \ arela. 
Santiago Granados Ardíanos. 
José Gal vez Martincju— . « •« 
Agustín Medina Val. 
Román Bravo Ruiz. I U N N ' M l 4 
Manuel Pcrez Val. [JjJiC A 
Victoriano González. 
Enriqoc^5flmche*z "Martínez. 
Diego Pacheco Latorre. 
Anastasio López Af4«da. 
Francisco Romero Rubio. 
José Labandera Fernandez. 
Francisco Martínez Frcnollar. 
José Gómez Mora. 
Ignacio Aranzo Caraso, . 
Enrique Teso San José. 
Benito Fernandez ¡ta Id i val. 
Felipe Fernandez Pacheco. 
Manuel Scndon López. 
José Rodríguez Méndez. 
Salvador Pérez Fernandez. 
Rafael Méndez Soriano. 
Manuel Echavarria. 
Juan Soriano San Andrés. . . , 
Francisco Candelas Pérez. 
Baldomcro Bricga Lloret. -
Vicente Mora Rizo. 
Antonio Quiroga Castro. 
Manuel López. 
José Fernandez Burrera. 
Antonio Capón López. 
Alejandro Iglesias. 
Manuel Rivera Soto. 
•AntefMo Crespo-Garrido* 
José Alvarez Fernandez. 
Anselmo Marañon Rodrigo. 
Antonio Picazo Sánchez. 
Siró Palacios Mclguizo 

Abita! 

Eduardo Scrranotíbarcia. 
José Vela Martincz. 
Miguel Precipi y Príncipi. 
José Martínez Marín. 
Alejandro Monasterio Ramo. 
Francisco Flores Dcnú. 
Ignacio Mazamvv Rencor; :»b sil 
Hermenegildo Rcllido Romo. 
Lorc.izo Gayo. 
Victoriano Garrido Escui. 
Gerardo Ruiz Sánchez. 
José González Fernandez. 
Julián Gómez Mantecón. 
Julián Just Cabreara. 
José Rigal Roldan. 
Manuel Merchan y Vega. 
Modesto Benito Berlíncne. 
Ramón Ardura Folgaxto. 
Ramón Ramírez. 
Santiago Fernandez García. 
Feliciano Fernandez y Fernandez. 
Luciano Gómez Lorcnte. 
José Tcrol Torreerosu 
Cayetano Alenza Bachiller. 
Carlos Castillo Villamil. 
Francisco Juárez Romero. 
José Ramón Mallol. 
Francisco Fernandez Rodríguez-
Román Ramón Par raga. 
Femando Alvarez y Alvarez. 
Rosendo Méndez Paleo. 
Nicolás Asensio García. 
Casimiro Mora Infante. 
.Doroteo Villaplana Reinoso. 
Francisco Fernandez Martínez. 
Braulio Sánchez Huelrcs. 
Rni.nundo Pcñulas Olivares. 
Froilan Arroyó Geijo. 
Antonio Rozas Hernández. 
Francisco Fuentes Campillo. 
Ramón Mascda López. 
Lorenzo Delgado Granados. 
Ar.tonio Paja Alvarez. 
Pedro Rubio. . 
Lorenzo Viñas Gómez. 
Salvador Flores Plá. 
Miguel Pascual Sabater. 
Saturnino del Val Ruiz. 
Antonio Torres Escudero. 
Eduardo García Banigas. 
Lúeas Madrid Bonilla. 
Cándido Pcrez Prados. 
Ramón Díaz Basanta. 
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Ingresó en caja. ' ,v f̂lk 
Pendiente de expediente. X 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó «n caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto pgjtkno pasado. 

terf 
Ídem id. 
ídem id. 
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Inútil. 
Pendiente de expedienie. ¡¿ 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
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Ingresó en caja. 
Exceptuado por notoriedad como hijo de impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
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Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Mem dé carta de pago. 
Exceptuado por el Aryuntamie,nto 

J&Q&cjite de "vp/irii*1^ 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem de carta de pago. 
ídem <ic expediento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de expedionte. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 

Ttfgresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el c¿o 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. . 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 20 de Agosto próximo pasado. 

Comprendido en el. caso 2.* de la circular de 2ü do A grato próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja". 
Pendiente de carta de pago. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediento. 
Ídem id.-, . . I . •»; ¡ahboJI laum V 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente, 
ídem id. 
Inútil. ... . ) b B;.nr.;> „ r si 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Ídem con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem hL 
ídem condicional mente.; 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediento-
ídem id. 
Exceptuado civ el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediento, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediento, 
ídem id. j , , - . . ' ! ...... ,. I 1 n „ . , - : 
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Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de expediento, 
Ingresó en caja. 

Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Ídem con recurso pendiente 
Pendiente de expediente. 

Ídem id! 
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Ramón Ardura Arias. 
Rafael Palomino Zapatero. 
Rufino Jimeno Mayor. 
Ramón Tanda y González. 
Vicente Valdés Gómez. 
Dionisio Gallego Rubio. 
Eusebio García Abad. 
Francisco Fernandez D avila. 
Julio de Azuela Mosquera. 
Bonifacio García Sierra. 
Eduardo Mohína Sierra. 
Pablo Santo Domingo. 
Rosendo Vizoso Lora 
Candelas García de la Fuente. 
Francisco Bcjcrano González. 
Froilan Rivas Rodríguez. 
Miguel Parrondo 
Manuel Arramcndi Sánchez. 
Antonio Torralba Magdalena. 
Celestino Ledo Fernandez. 
Matías Romero López. 
Jesús Monsegosa Martínez. 
Lorenzo González Puertas. 
Diego Martinez Marin. 
Jesús Delgado Moraga. 
Agustín Casarrubio Mora. 
Francisco Osuna Verdasca. 
José Zaragoza Simó. 
Genaro Félix Morón. 
José Montero Arteaero. 
José García Negron. 
Francisco Alvares Fernandez. 
José Anaiz Fernandez. 
Antonio Pastrana Scpúlveda. 
Antonio Gómez López. 
José Parra Villarojas. 
Adrián García Alvarez. 
Antonio Clemente Sánchez. 
Juan Fernandez Gómez. 
Enrique Diaz Vázquez. 
José Rodríguez García. 
Dámaso Pascual Rubio. 
Francisco Rivera Alvares. 
Antonio Boto Orihuela. 
Manuel Zapata Calvo. 
Camilo Donido Cancedo. 
Enrique de Tomás del Amo. 
Martin García López. 
Manuel López Díaz. 
José Antequera Martines. 
Andrés Ramos Fernandez. 
Juan Rodríguez Brea. 
Domingo Pérez Val. 
Indalecio López García. 
Pedro Blazquez Rodríguez. 
Valentín Pastrana Artesero. 
Pedro García Sánchez. 
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Juan González Sanguino. 
Vicente Bellccire Viciano. 
Sebastian Martin Parla. 
Antonio Buinet Hernán. 
Saturnino Cazas Ccrdeiras. 
José Pérez y Juan. 
Vicente López Yeres. 
Manuel Román Golachica. 

til ::i i: | 

..-•i.. ' 
• 

hmiÍMiu'i 
iuitih?>l 

Itftlftffittü 

Celestino Aguado Alonso. 
Juan Bautista Caraz. 
Eduardo López Bonell. 
Luis Diaz Picado. 
Juan González Gomen. 
Martin Pérez Fernandez. 
José Algarra Crespo. 
José Padró y Lliberola. 
Francisco Pérez Corteña. 
Federico López Bona. 
Vicente Gil Ortega Chaco». 
José Eliialdc Granizo. 
Vicente Pciro Ortiz. 
Gumersindo Navarro Altecon. 
Maximino San Andrés Fernandez. 
Ramón Diaz Bancaño. 
Eugenio García de la Mata. 
José Sánchez y Sánchez. 
Adolfo Montes y Ortiz. 
Felipe Gutiérrez Diaz. 
Ildefonso López Lohaces. 
Vicente López Fernandez. 
Francisco Si marro Picazo. 
Hilario Gómez Fernandez. 
Valentín Pereira. 
Manuel Pérez García. 
Francisco Rugana 8aiz. 
Pedro Aniceto Hidalgo. 
Fermín Huidobro Diaz. 
Mañano Benito González. 
Valentín Martinez Rita. 
Antolin Molina Alcaráz. 
Tomás Seguido Villamuelas. 
Valentín Martin Lorenzo. 
Plácido Galvez Lozano. 
José Carpi Pérez. 
Manuel Carnario Loyo. 
Manuel Menendez Pérez. 
Gabriel Martin v Martin. 
Vicente García Diez. 
Andrés Salinas Melendez. 
Nicoás González y González. 
Alejandro Moreno Gutiérrez. 
Isidro Gutiérrez Benita. 
José Manuel Domínguez. 
Ambrosio Hilario Avelino. 
Antonio Peña y Posé. 
Faustino Jiménez y Peiro. 
Luis üonréa Santibaüez. 
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Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Inútil, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en ¿1 caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 ¿e Agosto ultimo, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de ¿xpedieote. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem por enfermo. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmente, 
ídem en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2/de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingreso en caja. 
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Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Ingresó cu caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntami 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2," de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó condicionalmente en caja. 
Ingresó en caja 
Exceptuado por ser casadp. 
Pendiente de expediente. 
Ingreso en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado póv el Ayuntamiento. 
Ídem por ser casado, 
ídem por el Ayuntamiento. 

l n Ü í- Í L-A Kcdimió. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 

I • terrtlA 

e 
oí 
it 
si 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
ídem id. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 

í í 
.11 
t i 
61 
01 
o£ 
II 
M 
C£ 
r<: 

RE 

fíe 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de redención, 
ídem do expediente. 
Ídem id. 
Ídem id. 

ri (ranal A 

V ttritUi:! 
ouiúióioT. 

\l i - i i v ' t m : ' ) ilmr.ina ' i Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. m 

Ingresó en caja con recurso pend 
Ingresó en caja. 
Inútil. J 

Pendiente de expediente. 
Ídem id. 

B S tí 

Pendiente de expediente. 

te 
i:: 

• 
¿r. 
TÍ: 
ÍT. 

II 

n 

• i 
( l 
i* • 
c> 
01 

l, 
t i • 
f.i 
i £ 
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Inclusa. 
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Congreso. 

NOMBRES. 

281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
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295 
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297 
298 
•_),,, 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 

324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 

1 
2 
3 
4 
5 
o 

| 7 
8 
9 

10 
11 
12 

\l 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

• 31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
30 
41 
42 

• 43 
44 
45 
46 

• 47 
» 48 
• 49 
• 40 
• 51 
• 52 
• 53 
• 5 1 

Ramón Col crea Carrnlt. 
Juan de la Cruz Rodríguez 
Agustín Cendan Diaz. 
José Granda González. 
Florencio Peña Morón Au I H 
* «»»»M«VTO i V.IIU . 

Saturnino Gutiérrez v Gutiérrez. 
José Cabezns Prado. 
José Castellanos del Barco. 
Francisco Ruiz Martínez. 
Patricio Santiago Losada. 
Estanislao Martin. 
José Fresno Escudero. 
Agustín Rodríguez Armada. 
Luis Quintana Trigo. 
José Rodriguez y Rodríguez. 
Manuel Gómez Alvoriño. 
Tomás Gómez Sastre. 
Julián Muñio Artiga. 
José Almeida Manrique. 
Casimiro Granda Fernandez. 
Manuel Fernandez Argüeso. 
Esteban Martínez Roda. 
Juan Esteban Jiménez. 
Quintín Escribano Pulirnr. 
Justo Fernandez Andino. 
Candido Díaz y l)\;iz. 
José Cuervo Arguelli. 
Tomás de Ve^a Martínez. 
Vicente Barco Sánchez. 
Tomás Tcjeiro López. 
P«dro Gutiérrez Cuevas. 
Antonio Becerra Oliva. 
Antonio Serrano Torres. 
Cesáreo Ruiz Gómez. 
Casto Gaseo Zapatero 
Román Serrano Zamora. 
Julián Hernández Méndez. 
José María López González 
Toribio Martínez Morales. 
Lázaro Berructa García 

!>• ("r>b\ 
I 
t 

Ibiirfl 
t 

'•L «hi•»il.fjn,i 
.ti: .:tít-í 
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'«a tut-.'.uü 
' i ' u i t ' y p i ' l 
luí • • t- I 
n i » . j t bus v i 
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Francisco Rodríguez Mcncndez. 
Tomás Argos Sampcrío. 
Manuel Vei.egas Rodriguez. 
Francisco Alvarcz Iglesias. 
Constantino Pastor Sánchez. 
Ramón Fernandez Martin. 
Martin Bullía Ayala. 
Manuel Dominguez Alcocer. 
Alejo Meiia Tomás. 
Ricardo Méndez Falencia. 
José A moros Millan. 
Antcro de la Flor y Albarran. 
Manuel Rodriguez Martin. 
José Antonio Luna y Díaz. 
Juan Quintana Rodriguez. 
Vicente Guijarro y Molina. 
Bernardino García Ramírez. 
Pascual Novillo Fernandez. 
Anselmo Rama y Ncgrelra. 
Valentín García Montero. 
José Ascnio Cuervo'.' 
Vicente Olves Are llano. 
Manuel Víctor Granda. 
Francisco Suarcz Villegas 
José Mata Fernandez. 
Hermenegildo Pardo Fructuoso 
Manuel ¿Moran González. 
Saturnino González Sobian. 
Román García García. 
Adolfo Mcnendez Colmenar. 
Mariano Fernandez Tejcrina 
Juan Diaz Gallo,. 
Elias Zorrmza Pintor. 
Pablo Sánchez Aguilera. 
Fernando Rojas. 
Felii 
José _ 
Luis de Santa Ana. 
Francisco González Carrasco. 
José Miranda Martín. 
Luis Pelaez Fernandez. 
José Salcedo Gómez. 
Antonio Lobo Bordous. 
Carlos Arroyo Menajalvas. 
Luis Barrera Rivera. 
Alfredo Carboncll ChineU. 
Ricardo Martínez Freiré. 
Juan Obregon Benavides. 
Arturo González. 
José Llano Dominguez. 
José Castro y P.o. 
José Delgado Ortega. 
Alejandro Bardaji W 
José Gómez Martin. 
Antonio T«»rrcgrosa. 
Silverio Pelaez Suarcz. 
Ramón Vázquez Arias. 
Jerónimo Herraíz. 
Raimundo Macio Mecheu. 
Fernando Camhricl Moncho. 
Vicente Sabater Puchado. 
Pedro AlvarczLopez. 
Ramón Rodriguez García. 
Juan Alonso ti l lan. 
Santiago Alvarcz Coto. 
Victoriano Hurtado-Rico. 
Nicasio Pazo? Pérez. 
José Sanz Ansorena. 
Manuel López Lozano. 
Manuel Hernández. 
Antonio Sánchez. 
Joaquín Arj na Lainez. 
Juan Manuel Vice. 

lipc Guimcra y García. 
s é O o r t a c a o s y W 

.Ül ailbl 
M iud:í 
M inoM 

i! ntáoibttÓ'J 

US «<">ijiil 
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íijrrilí'.t/l 
• 
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RESULTADO. 

Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 1 

J.TI 

V. 
al 

m 
mi 

i>ü« 

ttíl 

Juan .vjanuei vice, 
Enrique Ducazcal. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Comprendido én el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por ser inútil en 1S61. 
Inglesó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de "pago, 
ídem de expediente, 
ídem, 
ídem. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja, 
ídem, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. 

Ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Ídem. 
Exceptuado por estar ordenado in sacris. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de acreditar que sirve en el ejército 
ídem de carta de pago 
Comprendido en 
Pendiente de ex 
ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2/ do la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por corresponder á su pueblo 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió, 
ídem. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agoato próximo pasado. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de cartade pago. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

de pago. 
a el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
epediente. 
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DISTRITOS. NÚMEROS NOMBRES. RESULTADO. 

56 
57 
58 
59 
60 
ni 
62 
69 
64 
65 
66 
67 

* I 68 
69 
70 
71 
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* 

I 

72 
73 
74 

76 
77 
78 
79 
SO 
81 
82 
83 
84 

» 1 

» 

** I 
i 

Manuel Sanz Ansorcna. 
Jaime Cl <ra:nunt Bonza. 
Antonio Cuchi lero Alenjo. 
Policarpo Domingo. 
Pascual Almazan: 
Baldomcro Hernán. 
Manuel Fernandez Pérez. 
Francisco García. 
Scveriano Fernandez. 
Ramón Vicario. 
Manuel Deleito. 
Ramón A vi Ion. 
Domingo "Hernández. 
Julián C. Fernandez. 
Manuel Martínez. 
Francisco García. 
Lúeas Leivado. 

,tÁ$9WW&9 *>" ' n " " l 
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85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
U0 
111 
112 
H3 
U4 
115 

« \ 117 
H8 
119 

• 120 

» 

I 

» 

121 
122 
123 
121 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
114 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
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165 
166 
167 
168 
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Ricardo Socías. 
Juan Minchado. 
Julián Rodríguez. 
Rafael García. 
Telesforo Cabezón. 
Isidoro Jaureguiza 
Ildefonso Pareja. 
Julián Nuñez. 
Pablo Eligió. 
Eloy Ran irez. I 
Juan Mí ron 
Antonio Perclleda. 
Rain.m Zaragoza. 
Joaquín Ferrer. 
Felipe Hernández. 
Antonio Alvarez. 
Manuel Rodríguez. 
Andrés Marqués. 
Luciano Alahija. 
Pedro López. 
Luis Mana Argente. 
Braulio González. 
Federico Ángulo. 
Francisco Martínez. 
Juan Cordero. 
Juan Benito. 
Manuel Pintado. 
Narciso Pía. 
Antonio Manquillo. 
José Manuel ('ándalos. 
Felipe Fernandez. 
Eugenio Fernandez. 
José Barrchez. 
Casimiro del Campo. 
Eduardo Martin. 
Antonio Martin. 
José Flores. 
Francisco Carranza. 
Joaquín Carvajal. 
Manuel Diez. 
José Navarro. 
Vicente Llaujols. 
Francisco Cuesta. 
Pcdro.Simpn. 
Felipe Tort-ilba. 
Felipe Pascual. 
Ricardo Marcos. 
Eugenio Pcrez. 
Luis Pídal. 
Bernardo Rodríguez 
Francisco Iglesias. 
Franrisco Villegas. 
Carlos García. 
Ángel Monarcs Yusa. 
José .Mari;» Martínez. 
Julián Santaoa López. 
Miaucl Monoires. 
Daniel Pótt y.í.nn. 
Camilo Sánchez Rivadeneira. 
Andrés Gutiérrez. 
Gustavo Morales. 
José [ueste 
Donato Barrciro. 
Domingo Rodríguez. 
Emilio López Berges. 
Francisco Fernandez. 
José Gallego. 
Juan Rodríguez. 
Eduardo Cortázar. 
Tomás Zaragoza. 
Benito Rodríguez. 
Juan Pérez. 
Domingo Tejedor. 
Macario López. 
.Mariano Fr.scon. 
Gregorio García. 
Miguel Moral les. 
Manuel Méndez. 
Alejandro Pueblas. 
José Gómez. 
Lamberto Rodríguez. 
Fidel Marqués. 
Francisco Pantaleon Roche 
Isidro Rúente. 
Julián Cubas. 
Francisco M;.rtin. 
Marcelino Canilló* 
Florencio González. 
Jesús Jiménez. 
Ricardo Novo. 
Calixto Palairea. 
José Irles López. 
Antonio Tejedor. 
José Mencndez. 
José Olías Hurtado. 
Ramón Jiménez. 

il 1<»<J •>)(! ||ü • í 
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Pendiente de carta de pago, 
ídem id. nr.nl. 

béfl Exceptuado por cl Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 

IA Aor-' 

• :r 
R N 
-TI 
r.Ti 
Mi Ídem id. 

Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de competencia. 
ídem de carta de pago . 
Ídem de competencia, 
ídem. 

*1 r-iru UlA 

Comprendido en el caso 2r de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Ingresó en caia. caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió JLVCUIUIIU 

Comprendido en cl caso 2.~* de la circnlar de 26 de Agosto próximo pasado. 
Idpm id id * r t i l í I * iaem ui. ia. . , , . . . 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago, 
Ídem id. > >upi4.I/ honnM 
ídem de acreditar que sirve en cl ejército, 
ídem de expediente, 
ídem de carta de pago, 
ídem de acreditar que sirve en cl ejercito 
r o h í / l u 1 0 0 c n c l c , a s ó % d c l a c i r c u l ; i r Je 26 de Agosto próximo pasado. 
Cubre plaza como telegrafista. 
Ingresó cn caja 

MI 
m 
olí! 

roí 

Comprendido en cl caso 2.* dc la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Inútil. 
Pendiente de carta de IOS 

m 
jhjs 

n*I oimtiA 
de pago, 

ídem de expediente. 
Redimió. ' " 
Ingresó cn caja. 
Redimió. 
Comprendido cn cl caso 2.' de la circular dc 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente dc expediente. 
Comprendido en el caso 2.* dc la circular dc 20 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.' dc la circnlar dc 26 de Agosto próximo pasado . 
Pendiente de carta de pago. * 
Comprendido en el caso 2.* dc la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó cn caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circnlar de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por ser casado. 

I1T 

m 

oes 

Exceptuado por 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por cl Ayuntamiento, 
ídem por ser casado. 
Redimió. 
Pendiente dc expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado por el A yuntamíento. 
Pendiente de expediente. 
Redimió 
Pendiente de competencia. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* dc la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente dc competencia. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 dc Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Ídem id. 
Redimió, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular dc 26 dc Agosto próximo pasado. 
Pendiente dc carta dc pago, 
ídem. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2 / dc la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó cu caja condicionalmente. „ 
Redimió. 
Comprendido cn cl caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. % 
Pendiente de expediente. 

* Redimió. 
Ídem. 
Inútil. 
Redimió. 
Comprendido en cl caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pngo. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de la partida de bautismo. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingreaó cn caja. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Acudió haber redimido por Torrecilla de la Orden. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente, 
ídem, dc competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó cn caja. 
Pendiente dc expediente. 
Exceptuado por cl Ayuntamiento. 

http://nr.nl
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169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
1$3 
184 
1S5 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
lí>3 
194 
195 
196 
197 
198-
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
24S 
219 
250 
2Ó1 
r>2 
253 
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2f,:> 
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263 
261 
26$ 
266 
2r.7 
2fo 
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271 

'272 
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275 
226 
277 
27S 
279 
280 
2SI 
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NOMBRES. 

- I -

RESULTADO. ir.;.: 

Juan Pelaez. 
Federico Rodri^uezi 
Diego Larrasoam. 
Pablo Sainz. 
Ramón García. 
Pedro Valcárcel. 
Se ra pió Mora. 
Elias González. 
José Fernandez. 
Nicolás Fernandez. 
Manuel Jimeno. 
Antonio Pacheco. 
Bonifacio Mazonvo. 
Juan Grande. 
Claudio Pérez. 
Bernardo Garrido. 
Antonio Roquete. 
José Rodriguez. 
Sebastian vela. 
Casiano Macias. 
Antonio Barrera. 
Manuel Diaz. 
Eduardo Labrador. 
Manuel Mejía. 
Manuel Marqués. 
Francisco Acevedo. 
Félix Sainz. 
Rafael Padilla. 
Pedro Bota. 
Bernardo Sacanella. 
Fernando Bolumbura. 
Gerardo Quindes. 
Evaristo Cano. 
Blas García. 
Alfredo Prieto. 
Fidel García. 
Francisco Martínez. 
José Clavillo. 
Blas de Echevarría. 
Manuel Cruzada. 
Fernando González. 
Justo González. 
Pedro Sánchez. 
Antonio Arias. 
Modesto Arroyo. 
Joaquin Fernande* 
Ramón Contrerasr11 

Antonio María Fe andes. 
Juan de Dios Amo Jiménez. 
Florentino Serrano. 
Juan Alvarez. 
Miguel García. 
Domingo Roda. 
Luis de Córdova. 
Hilario López. 
Andrés Calvo. 
Joaquin Martin. 
Fidel Ruiz. 
Miguel Alvarez. 
Luis Araguzid. 
Manuel Aparicio 
Juan Fernandez. 
Ecoíástico Remocha. 
Luis Cao. 
Andrés Esteban Catalán. 
Aniceto Sánchez. 
Juan Santa Olalla. 
Manuel Moscoso. 
Vicente Gómez. 
Eugenio Ameo Castro. 
Manuel García. 
Luis Rivas. 
José Ambrosio. 
Apolinar de Umaran. 
Federico Martin. 
Mmuel Panells. 
José López. 
León Yebes. 
Francisco Gestal. 
José Mayo. 
José María del Barrio. 
Leoncio Calvo. 
José Calle López. 
Ramón Bajo. 
Mariano Villanueva. 
Luis Olaiz 
Genaro Escalona. 
Adolfo Osorio. 
José Rodrigo. 
Manuel de Coca. 
Juan Garría. 
Gabriel Pérez. 
Manuel Picazo y Picazo. 
Atílano Zóñiga. 
José Maestre. 
Celestino González. 
Juan Hernández. 
Moisés Donoso. 
Enrique Mateos. 
Francisco del Barrio. 
Gustavo Adolfo. 
Francisco Planes. 
León Simón. 
Antonio Alvarez. 
Luis Luque. 
Mariano Cruz. 
Enrique Lluchs. 
José Para 11 o. 
Cmtino Rodriguez 
Ángel Robledo. 
Federico Lezaun. 
Diego González. 
Vicente Ruiz. J 
Pedro Antonio García. 

"IhltO'i 

astibl 
i 

Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Inútil. . . 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia, 
ídem de expediente. 
Ídem id. 
ídem id. . 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Exceptuado por haber redimido en reemplazos anteriores. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Ídem de que se justifique su persona. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Inútil. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Exceptuado por haber sorteado en 1866. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Pendiente de competencia. 
Redimió. • 

Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por haber redimido en 1866. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente por hallarse procesado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
ídem de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Pendiente por hallarse ausente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caia. 
Pendiente de la certificación de defunción. 
Comprendido en el easo 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem por haber sido comprendido en el reemplazo de 1872. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por haber sido sustituido en el reemplazo anterior. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. , , . 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expedicute. A , . j 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. L , ± ¿ > , . , 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
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DISTRITOS. 

Congreso. 

NÚMEROS. 

* 
• • 

• 
> 

• 

• 
* 
» 
• 

» 

• 
» 
• 
• 
» 

» 

* 
* 
i 

- » 
• 

- » 
• • 

* I 
» 

M 

» 

283 
284 
285 
280 
287 
283 
289 
2Í>0 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 

| 323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 

NOMBRES. 

I 

» 
» 
' 347 

313 
344 
345 

848 
349 

Julián Fernandez. 
Marcelino Lore nzo Luacez. 
Pedro Reter. 
José Vázquez. 
José Nieto. 
Alvaro Zugasti. 
Antonio Roig. 
Manuel Domingo. 
Meliton Ezcuvia. 
Manuel Fernandez. 
Segundo de la Fuente. 
Joaquin Muñoz. 
José Rovoreda. 
Eustaquio Ramírez. 
Miguel Rojo. 
Manuel Fernandez. 
José Fernandez. 
Rafael García. 
Bernardo Rodríguez. 
Macario Jiménez. 
Ruperto López. 
Antonio Ful gado. 
Federico Revilla. 
Antonio Martínez. 
Pedro Polo. 
Domingo Luengo. 
Ricardo López. 
Rosendo Fernandez. 
Julián Rozas. 
Manuel Navarro. 
Juan José Arévalo. 
Federico Breraon. 
Serafín Freart. 
José Rodríguez 
José Molina. 
Ambrosio Medrano. 
Gregorio Contreras. 
Francisco Llanos. 
José Martínez. 
Lorenzo Martin. 
Salvador Aragonés. 
Laureano Rodríguez. 
Anselmo Abella. 
Tomás Diaz. 
Pedro Alonso. 
Pedro Pellico. 
Luis Fernandez. 
Miguel García. 
Manuel Ortiz. 
Clemente García. 
Rogelio Diaz. 
Lorenzo Aycar. 
Manuel López. 
Ramón López. 
Francisco Moreno. 
Saturnino Medrano. , 
Antonio Boliño 
Pedro Cordero. 
Sebastian Zurita. 
Carlos Moreno. 
Baltasar Martínez. 
Eduardo Nádela. 
Silverio Alvarez. 

Ramón Rodrigaez. 
José González. 

RESULTADO. 

Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de- expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de competencia. 
ídem de carta de pago. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de expediente. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado per el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de acreditar que sirve en Sanidad militar, 
ídem de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2v de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por ser casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Pendiente de carta de pago. 

DE SESIONES ANTERIORES. 

Audiencia | José Precioso López. 
• I Julio Baulenas Óliver. 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión adoptó las resoluciones si
guientes: 

Disponer el abono de 83 pesetas 48 
céntimos, importe de la contribución que 
se adeuia por las fincas que posee la In
clusa en Cercedilla, a cuyo efecto pase 
el expediente al Sr. Ordenador de Pagos. 

Levantándose la sesión á las doce de 
la noche, de que certifico. —El Vicepre
sidente, Suarez García.—El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN . 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL. 

En los cuarteles situados en la calle de 
Serrano, núm. 32, y en la de San Leonar
do, núm. 2, se halla abierta la compra de 
los caballos que reuniendo bs condiciones 
reglamentarias se necesitan para la fuer
za de dicho Cuerpo. . 

En el primer tercio de la Guardia ci-
"vil, calle de San Leonardo, cuartel de 
Pajes, se halla abierta la compra de caba
llos para el Cuerpo, pagándolos al cotita-

o. Los que tengan caballos y quieran 
venderlos pueden avistarse con el Coronel 
Subinspector ó Jefe de la provincia para 
acordar la hora de la compra. 

PltOVWENCIAS J 1 D I C I A L E S 
Juzgado di} primera instancia del distrito 

de Auenavista. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Pablo Callejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y 
llama á Francisco García Rojo, mendigo, 
para que dentro del término de s¿is dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo. 

Madrid 21 -le N>viembrede 1874.-
V.* B.*-Et Juez, Callejo.-El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

Ingresó en cija. 
Redimió. 

cia del distrito del Centro de esta capital, 
por providencia de hoy ha mandado se 
cite, llame y emplace á D. Mariano 
Saenz de Santa María y á los dueños de 
!a casa de comercio titulada Semprum y 
hermanos, para que en el término de 
seis dias se presenten en este Juzgado, de 
once á tres de la tarde, para prestar de
claración por la Escribanía del actuario 
en las piezas separadas números 32, 34 y 
35 procedentes de la causa contra Don 
Agustín Trigo y Serrano y otros por fal
sificación y estaf i ; púas en otro caso las 
providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1S74.— 
El actuario, Jjsé María Cistells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Cristóbal González Mirtos, Juez 
.municipal é interino dé primera instari-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Hago saber que en este Ju7gado-de 
mi carg) y p'tr lu Escribanñ del actuario 
se sigue causa criminal contra D. Ma
riano Gallego Aznar y D. Carlos Lóseos 
Fita, como Directores que fueron de la 

t 

Sociedad Banco universal de Ahorros, 
procesados por defraudación, en cuya 
causa he decretado la prisión de ambos 
por los fundamentos que del proceso re
sultan, lo cual no ha podido ejecutarse 
por no haber sido habidos é ignorarse su 
actual paradero. 

Por tanto requiero por el presente á 
todas las Autoridades civiles y militares 
para que procedan a la prisión de los pro
cesados en el caso de saberse su paradero, 
remitiéndolos a mi disposición á los fines 
de la causa. 

Madrid 19 de Noviembre de 1S74.— 
V / B/-Gonzá l e z . -E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por 
esta primera requisitoria y término de 
nueve dias a SaturninaIrrlzarbe y Anto
nio Boveí, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en este Juzgado y Escri
banía del actuario á contestar á los car
go-: que les resultan en causa que contra 
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los mismos se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
V . ' B . ' -Gonza l e z . -E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto 
y término de nueve dias a Gregorio Fu-
lledo para que se presente á prestar de
claración en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1874. -

V . ' B . ' - E l Escribano, Federico Cama-

cha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á Mercedes AlonsoPiñeiro, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
al dia siguiente al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficales com
parezca en su sala-auJiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el Ji i referido, á las 
doce de la mañma, á prestar declaración 
en causa criminal; bajólas advertencias 
y aper:ibimientos establecidos en los ar
tículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente ce lula origi
nal en Madrid á 26 de Octubre de 1874. — 
El Escribano, Vicente Reyter. 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magis 
trado de Audiencia defuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis 
trito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita y emplaza á 
un sujeto de estatura baja, regordete, 
color moreno, que la mañana del 13 del 
corriente fué en unión de Benito Sala 
manca á la calle del Colmillo, nú n. 12, 
para sacar unas planchas de plomo del 
téjalo de la misma casa, con el fin de que 
se presente á responder de los carg->s 
que le resultan en virtud de la causa que 
se sigue pur hurto de dicho plomo; aper
cibido que de no verificarlo será duela 
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la A mo
rí ¡ides procedan á la busca del mencio
nado sujeto de estatura baja, regordete y 
col 'T moreno, y de ser habido lo pon
drán á mi disposición con las seguridades 
debidas. 

Dada en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1874.—J. de Aldana. —Por mandado 
de su señoría, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia dsl distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz 7 Ramos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada en autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Remigio Fer
nandez y Rjdriguez cou D. Francisco 
Nurvaez L irrinaga, Conde de Yumuri, 
se saca á pública subasta la mitad de la 
posesión sita en Carabanchel Alto, titu
lada Delicias Cubanas, y cuya mitad de 
finca h i sido dividida en dos parcelas de 
igual valor, tusada cala una en la suma 
de 70.000 pesetas, ó sean 240.000 reules, 
bajo cuyo tipo se sacan a subasta. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 23 de Diciembre próximo, y hora 
de la una de su tarde; celebrándose las 
subastas en el Juzgado antedicho y en el 
de primera instancia de G-etafe, pudiendo 
las personas que deseen hacer postura 
pasarse por la Escribanía del actuario, 
donde se hulla de manifiesto el plano de 
división de la finca hasta el dia de la su
basta. 

. Madrid 24 de Noviembre de 1874.=EI 
actuario, Joaé T . Sánchez de las Matas. 

112—60 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de 27 de Octubre ú timo se cite a D. Fe
derico Hoefetd, Antonio García Alvarez, 
Joaquin Tejeiro, Manuel Muñoz, Ataña 
sio Iglesias, León Roldan, José Fernan
dez González, Joaquin González Bachi
ller, Manuel Simón, Juan Diaz, Pedro 
Leal, Pedro Diaz Marías, Enrique Cor 
rales, José Sola, Serafín González, Rai
mundo Casasola, Pedro Mirin, Manuel 
Aria?, Juan Mosquera, Pedro González, 
José Saldano, empleados qus fueron del 
ex Palacio Real, y cuyos actuales domi 
cilios se ignoran, para que comparezcan 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia siguiente al de la pu 
bUcacion, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye por robo; bajo las adverten
cias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 305? 312 y 52 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cé lula ori
ginal en Madrid á 17 de Noviembre de 
1874. —El Escribano, Vicente Rayter. 

Juzgado de primera Instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco G irei a Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Pedro García Pérez, que 
habitó en la calle de la Palma, núm. 45, 
no presumiéndose el paraje en que pueda 
hallarse, para que eri término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fia de llevar 
á efecto cierta diligencia en causa crimi
nal que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, pido 
y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes de policía 
judicial, practiquen la busca de dicho in
dividuo, y hallado que sea lo participen 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1874.—Francisco Gircía Franco.— 
Pormandadodesuseñoria, Emilio Monet, 

¿8*<J ' • M .-«'MI-,'/ 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía del que refrenda se ha princi
piado sumarlo con motivo del hallazgo 
del cadáver de una niña de tres á cuatro 
meses de edad, en la noche del 17 del ac
tual, en la calle de Mendivábal, en un so
lar perteneciente al Marqués de Isas!, 
vestida con pañal, mantilla de bayeta 
pajiza nueva, fajero blanco nuevo, pa
ñuelo blanco del cuello, un abrigo de la
na á cuadros encarnados y negros bas
tante usado, y un g^rro de punto blanco, 
cuyo cadáver tenia ssparada la cabeza 
del cuerpo, hallándose sólo algunos pe
dazos de cráneo; en cuyo sumarlo se ha 
mandado citar y llamar por el presente 
á los padres ó parientes de la citada niña 
y á las demás personas que tengan co
nocimiento del hecho, asi como también 
se cita á dos mujeres que en la referida 
noche del 17 del actual estuvieron en el 
lugar del suceso y fueron á dar aviso á la 
Autoridad, para que comparezcan dentro 
del término de tercero dia en el expresa
do Juzgado y Escribinii a prestar de
claración como testigos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lea parará 
el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1874.-
Servando Fernandez Victor io.-El Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por ot infrascrito 
Escribano, y á volunta 1 d i sus dueños, 
sesac í á pública subasta una casa sita en 
esta capital y su calle de h Justa, número 
22 nuevo, 12 y 13 antiguo, de la manzana 
457, quecomprende 1.335 pies, y ha sido 
retasada en 32.544 pesetas y 97 céntimos, 
á rebajar cargas. Para su remite, en que 
no se admitirán posturas menores á dicha 
retasa, se ha señalado el dia 30 de Diciem
bre próximo, y hora de la una de su tar
de, en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. 

Madrid 24 de Noviambre de 1874. -
El Escribano, Eusebio Cereceda. 

1 U - 3 G 

Juzgado dep~imtra instancia del partido 
de Chinchen. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Chinchón. 

Por la presente requisitoria se encar
ga a to las las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial la 
busca y captura de un hombre en cuyo 
poder fuere hal'ado un pollino platero, 
capón, como de seis cuartas, con saltillos 
en las orejas y dos de ellos de figura de 
R mayúicu'a, una en la cadera derecha y 
otra en el cuello del mismo lado, que en 
la noche del 8 al 9 del actual fué robado 
de la cuadra de la casa de Manuel C ita-
lan y Saez, vecino de esta villa; y caso 
de ser habidas remitirlos con toda segu
ridad d mi disposición, pues en ello se 
interesa la recta administración de jus
ticia. 

Dado en Chinchón á 14 de Noviem
bre de 1&74. —Dr. Jjsé María Birnue-
vo.—Por su mandado, José Novo. 

de ocho dias; y como quiera que no se 
haya presentado ni« guna reclamación en 
pro ni en contra, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
en sesión pública se procela á su recau
dación, señalando para que tenga efecto 
los dios 1, 2, 3, 4 y 5 de Diciembre pró
ximo, cuya cobranza estará á cargo de 
D. Cipriano Sánchez Gutiérrez, vecino 
de está viila; en la inteligencia que de no 
concurrir a verificar los p>g>s de los dos 
primeros trimestres se procederá de apre
mio con arreglo a la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Los Alcaldes de los pueblos de Pozue
lo de AUrcon, Aravaca y Carabanchel 
Bajo darán publicidad á este anuncio fi
jan lo el B O L E T Í N en que se ha insertado, 
dando aviso á esta Alcaldía de haberlo 
verificado para unirle al expediente de su 
referencia. 

I lúnera 24 de Noviembre de 1874.— 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

M e j o r a d a d e l C a m p o » 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, dotada con el 
sueidonnual de 1.0)0 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por meses venci
dos. 

Esta asignación la satisface el Muni
cipio por la asistencia á unas 38 familias 
pobres de que se compone la lista de be -
neficencia. 

El pueblo consta de 210 vecinos, pu
diendo el Profesor hacer sus ajustes par
ticulares con todos ellos, excepto los de 
beneficencia. 

La población ss halla en la ribera de 
los rios Henares y J i r ama , á tre3 leguas 
de Madrid y una de la estación de San 
Fernando, linea de Madrid á Ziragozí . 

Los aspirantes a dicha plaza remitirán 
sus solicitudes documentadas en forma 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento dentro del termino de 30 diaR, á 
contar desde la fecha, pasados los cuales 
se procederáá su elección. 

Mejorada del Campo 20 de Noviembre 
de 1874.-El Alcalde, Mariano Cuenca. 

V a l d e t o r r e s . 

El reparto vecinal f »rmado para cu
brir el encabezamiento de consumos de 
esta villa de sal y cereales, correspondien -
te al presente año económico, se halla 

j terminado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días pira oir reclamacio
nes, los que trascurridos que sean no se 
admitirá ninguna. 

Valdetorres 18 de Noviembre de 
1874.-El Alcalde, Ventura Ramos. 

AYUNTAMIENTOS 
H u m e r a . 

En el B O L E T I N OFICIAL, núm. 277, fué 

anunciado el repartimiento general veri
ficado entre los contribuyentes de este 
pueblo por los conceptos de territorial, 
Industrial y haberes personales para cu
brir en parte el déficit del presupuesto 
municipal del corriente año, por término 

• ANUNCIO. 

SAN FEDERICO. 

SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

Con arreglo á la base décima de 1.a 
escritura social y art. 12 del reglamento 
de la misma, se requiere por tercera y 
última vez á D. Francisco Cano, poseedor 
de las acciones números 100 al 111 in
clusives, para que en el término de 15 
dias satisfaga al Sr. Tesorero D. Lucio 
del Valle ta cantidad de Rvn. 840 que 
adeuda por los dividendos números 7, 
8 y 9. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874. -
El Presidente, Juan A . González. 
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